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Protectora de Bosques del Estado de México (PROBOSOUE)

Unidad Jurídica y de lgualdad de Género

Aviso de Privacidad lntegral para Un¡dad Jurídica

(l) Revisión número: (X) Fecha de aprobación: OOlOOl2O2l

La Un¡dad JurÍdica y de lgualdad de Género (en adelante, "La Un¡dad") de la Protectora de
Bosques del Estado de Méx¡co, es el área facullada para llevar a cabo el tratamiento de los datos
personales, observarán los pr¡nc¡pios de calidad, consentimiento, f¡nal¡dad, información, lealtad,
lic¡tud, proporc¡onalidad y responsab¡l¡dad, prev¡stos en la Ley de Protecc¡ón de Datos Personales
en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Méx¡co, requeridos para dar seguim¡ento a los
asuntos jurídicos de este Organ¡smo, así como la elaboración de contratos, conven¡os, juic¡os y
procedimientos en los que tiene injerencia el Organismo, dictámenes y demás instrumentos
jurídicos, dando cumplimiento a las dispos¡ciones legales aplicables; tratamiento y protecc¡ón de
datos personales que deberá apegarse a lo d¡spuesto por Ia Ley de Protecc¡ón de Datos
Personales en Posesión de Suietos Obligados del Estado de México y Municipios, en lo
subsecuente "La Ley'', por lo cual, con el objeto de que conozca la manera en que protegemos
sus datos y los derechos con que cuenta en torno a esta materia, se le informa:

(2) ¿A quién va d¡rig¡do el presente aviso de privacidad?

A toda persona fís¡ca o jurÍdico colectiva, en adelante "titula/' quienes, a part¡r de las relaciones
que establece con "La Unidad", a través de solicitudes, contratos, convenios, acuerdos
inter¡nst¡tucionales, resoluciones, juicios y procedim¡enlos en los que tiene ¡njerenc¡a el
Organismo, dictámenes, entre otros ¡nstrumentos jurídicos, proporcionan datos personales, como
nombre, razón o denominación social, representante, direcc¡ón, datos de localización, laborables,
patrimoniales, sobre proced¡mientos administrativos segu¡dos en forma de juicio, datos
académ¡cos, de tráns¡to y movimientos m¡grator¡os, datos de salud, datos ¡deológ¡cos, datos de
vida sexual, datos de origen, biométricos y datos electrónicos, información, que debe ser fatada
de manera personal, directa o indirecta en los términos de las leyes apl¡cables y/o por contar con
su consent¡m¡ento tác¡to, con lo que se autor¡za el tratamiento de los datos personales listados, en
los térm¡nos citados en este aviso de privacidad.

(3) ¿Qué es un av¡so de privac¡dad y cuál es su utilidad?

Artículo 4, fracción V de La Ley.
El aviso de privacidad es el documento físico, electrónico o en cualguier formato generado por el
responsable que es puesto a disposición del Titular con el obieto de informarle los propósitos del
tratamiento al que serán sometidos sus datos personales.

(4) A través de dicho av¡so, el responsable t¡ene la obligación de informar de modo expreso,
preciso e ¡nequívoco a las y los t¡tulares, la información que se recaba respecto de su persona y
la finalidad de su obtención, la existencia y caracterÍsticas principales del tratamiento al que serán
somet¡dos sus datos personales, a fin de que puedan tomar decisiones informadas al respecto.
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(5) ¿Qué es un dato personal?

ArtÍculo 4, fracción Xl de La Ley-
Dato personal es la informac¡ón concern¡ente a una persona física o jurÍdica colectiva identificada
o identif¡cable, establec¡da en cualquier formato o modal¡dad y que esté almacenada en sistemas
y/o bases de datos, se cons¡derará que una persona es ¡dent¡ficable cuando su ¡dent¡dad pueda
determ¡narse d¡recta o indirectamente a través de cualqu¡er documento informativo físico o
electrón¡co.

(6) ¿Oué es un dato personal sensible?

Artículo 4, fracción Xll de La Ley.
Son datos personales sensibles las reterentes de la esfera de su t¡tular, cuya ut¡lizac¡ón ¡ndebida
pueda dar origen a d¡scrim¡nac¡ón o conlleva un riesgo grave para éste.

(7) De manera enunciativa, más no limitativa, se cons¡deran sensibles los datos personales que
puedan revelar aspectos como origen racial o étnico, estado de salud física o mental, presenle o
futura, ¡nformac¡ón genética, datos b¡ométricos, firma electrón¡ca, creencias religiosas, filosóficas
o morales, afiliación sindical, opiniones políticas y preferencia sexual.

(8) ¿Oué es tratamiento de datos personales?

Artículo 4, fracc¡ón I de La Ley.
Son las operac¡ones efectuadas por los procedimientos manuales o automat¡zados aplicados a los
datos personales, relacionadas con la obtención, uso, registro, organ¡zación, conservación,
elaboración, utilización, comunicac¡ón, difus¡ón, almacenamiento, posesión, acceso, manejo,
aprovechamiento, d¡vulgación, transferencia o disposición de datos personales.

(9) ¿De qué manera se protegen m¡s datos personales en posesión de su¡etos obl¡gados
(autor¡dades) del Estado de Méx¡co y sus munic¡p¡os?

La Ley tiene por objeto establecer las bases, pr¡ncip¡os y proced¡mientos para tutelar y garantizar
el derecho que tiene toda persona a la protección de sus datos personales, en posesión de los
sujetos obligados asÍ como establecer los principios, derechos, excepciones, obligaciones,
sanciones y responsab¡l¡dades que rigen en la materia.

(10) Así, la Ley establece diversas obfigaciones a cargo de los responsables del tratam¡ento de
datos personales, tales como el av¡so de privacidad, con el objeto de que el titular de los datos
esté informado sobre qué datos personales se recaban de él y con qué finalidad. De ¡gual manera,
regula la tramitación de los derechos de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición (ARCO),
las transm¡siones, la pos¡bilidad de interponer denuncias por posibles v¡olac¡ones a la Ley, así
como los med¡os por los cuales el lnstituto de Transparencia, Acceso a la lnformac¡ón Pública y
Protecc¡ón de Datos Personales del Estado de México y Municipios (lnfoem) verificará el
cumpl¡miento de las disposiciones en la mater¡a.

(1 1) Ahora bien, con el ob.leto de dar cumpl¡miento a lo establec¡do en el artículo 31 de la Ley, se
hace de su conocimiento lo s¡guiente:
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(12) l. La denominación del responsable.

Unidad Jurídica y de lgualdad de Género de la Protectora de Bosques del Estado de México.

(13) ll. El nombre y cargo del admin¡strador, así como el área o un¡dad adm¡nistrativa a la
que se encuentra adscrito.

A) Nombre del Administrador: Lic. en D. Mauricio Garza García
B) Cargo: Jefe de Ia Un¡dad Juríd¡ca y de lgualdad de Genero
C) Area o Unidad Administrat¡va: Unidad JurÍdica y de lgualdad de Genero

-Correo electrón¡co: probosque.uj @ edomex.gob.mx
-Teléfono: 722 878 9824 Ex:..9824

(14) lll. El nombre del sistema de datos personales o base de datos al que serán
¡ncorporados los datos personales.

Nombre del s¡stema y/o base de datos personales: Un¡dad Juríd¡ca. Datos de identificación,
dalos laborales, datos patr¡mon¡ales, datos sobre procedimientos adm¡nistrat¡vos seguidos en
forma de iuic¡o, datos académ¡cos, datos de lránsito y mov¡m¡entos migratorios, datos de salud,
datos ideológ¡cos, datos de vida sexual, datos de origen, datos biométricos, datos electrón¡cos.

(15) lV. Los datos personales que serán sometidos a tratam¡ento, ident¡ficando los que son
sens¡bles.

Con el objeto de cumplir la finalidad establecida en el sistema, se podrá llevar a cabo el uso de los
sigu¡entes datos personales:

(16) En el caso de servidores públicos: Nombre, nombre completo de la inst¡tución a la que
pertenece. cargo, anligüedad en el cargo de transparenc¡a, firma de entrada, firma de sal¡da y
correo electrónico institucional.

(17) En et caso de los particulares: Mediante sol¡citudes, contratos, convenios y acuerdos
interinstituc¡onales, resoluc¡ones, entre olros ¡nstrumentos jurídicos, de los cuales se conserva una
copia, proporcionan su nombre, razón o denominación social, representante, dirección, datos de
localizac¡ón, laborables, patrimoniales, sobre proced¡mientos admin¡strat¡vos seguidos en forma
de juicio, datos académicos, de tránsito y movim¡enlos migrator¡os, datos de salud, datos
ideológicos, datos de vida sexual, datos de or¡gen, b¡ométr¡cos y datos electrónicos, información
que debe ser tratada por d¡spos¡c¡ón expresa en Ley y/o por contar con su consentim¡ento tácito,
con lo que se autoriza el tratamiento de los datos personales l¡stados, en los términos citados en
este aviso de privacidad.

(18) En consecuencia, al ex¡stir leg¡timación por parte de la Un¡dad para el tratam¡ento de los datos
personales, no se requiere del consent¡miento del titular de los datos personales, cuando éstos
tengan por objeto el cumplimiento de una finalidad específica de conformidad con la Ley,
l¡neam¡entos o cualquier otra normatividad establec¡da en la materia.
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(19) No obstante, el personal de la Unidad procurará, en la medida de lo posible, comun¡car el
aviso de pr¡vac¡dad a los t¡tulares de los datos personales, con el objeto de que estén en apt¡tud
de conocer su tratamiento y, en su caso, ejercer los derechos prev¡stos por la Ley.

(20) Dadas las característ¡cas del uso de los datos personales de este s¡stema, no se recopilan
datos personales sensibles y, por ende, el t¡tular de dichos datos deberá abstenerse de remitirlos
a la Unidad.

(21) No obstante, en caso de que personal de la Unidad identif¡que que, con motivo del tratamiento,
éste cuenta con datos personales suscept¡bles de considerarse como sensibles, deberá reg¡strar
d¡cha ¡ncidencia, a fin de establecer medidas espec¡ales de protecc¡ón durante su procesamiento.

(22) Dichos datos personales sensibles deberán ser eliminados a la brevedad del sistema, a través
de su devolución al t¡tular o su destrucción, según proceda, una vez que se hubiera cumplido con
la final¡dad principal del sistema y/o del tratam¡ento. Sin embargo, cuando se conserven
documentos con datos personales sensibles por causas no imputables a la Un¡dad, dicha
información solamente podrá ser conservada hasta en tanto dichos documentos no causen
abandono a favor de PROBOSQUE y puedan ser supr¡m¡dos, de conformidad con los instrumentos
de control archivíst¡co correspondiente.

(23) V. El carácter obligator¡o o facultativo de la entrega de los datos personales. La entrega de
los datos personales que determ¡ne la Un¡dad es obligatoria y la m¡sma será fatada por dispos¡c¡ón
expresa en Ley y/o por contar con su consentimiento tác¡to, el cual se entiende otorgado a través
de sol¡c¡tudes, contratos, convenios, acuerdos inter¡nstitucionales, resoluciones, entre otros
¡nstrumentos juríd¡cos generados por el lnstituto, con lo que se autor¡za el tratamiento de los datos
personales listados, en los términos citados en esle av¡so de pr¡vacidad.

(24) Vl. Las consecuencias de la negat¡va a sum¡nistrarlos. La entrega de los datos personales
señalados es obligatoria y tiene por finalidad integrarlo al padrón de Asuntos Jurídicos, de
conformidad con los ¡nstrumentos jurídicos que emita PHOBOSQUE. La negativa a proporcionar
d¡cha informac¡ón produce, como consecuencia, que no se le pueda considerar como parte en el
proced¡miento adm¡n¡strativo.

(25) En caso de que el t¡tular se negara a proporcionar los datos personales, no podrá ser otorgado
el servicio sol¡citado y/o éste carecerá de elementos para su procedenc¡a.

(26) Lo anterior no.es impedimento para el caso en que la Unidad deba actuar de oficio, supuesto
en el cual se podrá obtener ¡nformación adicional hasta cumplir con el obietivo establecido en Ley.
En todos los casos, resulta importante menc¡onar que la publicidad de sus datos personales
dependerá proporcionalmente de lo establecido en las diversas leyes sobre el caso concreto y la
expectat¡va de pr¡vac¡dad a la cual tenga derecho.

(27) Finalmente, se hace de su conocimiento que el persona¡ de la Unidad, en concordancia con
el pr¡ncipio de buena fe que rige el actuar de las autor¡dades, no califica la verac¡dad, ¡ntegridad o
autent¡cidad de la ¡nformación proporcionada, a reserva de que ex¡sta dispos¡ción legal que asÍ lo
exiia o que puedan verse afectados derechos de terceros o del prop¡o titular de los datos
personales.
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(28) Vll. Las finalídades del tratamiento para las cuales se obtienen los datos personales,
distinguiendo aquéllas que requieran el consentimiento de la o el titular.

A) Finalidad princ¡pal de tratamiento: lntegrar y actualizar a las personas físicas, me+ales
y jurídicas colect¡vas de la base de datos de la Unidad que forman parte de los ju¡cios,
demandas, denuncias, recursos administrativos, consultas o cualqu¡er otro trám¡te en
que sea parte la Protectora de Bosques del Estado de México, sus unidades
admin¡strativas o servidores públ¡cos que la ¡ntegran y cuya defensa o intervención sea
competencia de la Unidad Jurídica y de lgualdad de Género.

B) Finalidades secundarias: Generar estadística en torno a las actividades realizadas, así
como su resguardo prov¡s¡onal para efectos de responsab¡l¡dades y cumplimiento de
obligac¡ones contractuales.

(29) Vlll. Cuando se real¡cen transferenc¡as de datos personales se informará:

(30) De manera general, Ios datos personales proporc¡onados se consideran informac¡ón
confidencial, salvo que sean relativos a la erogac¡ón de recursos públ¡cos o al ejercicio de una
función de derecho público, supuestos en los que constituirán información públ¡ca, de conform¡dad
con lo establec¡do por los artículos 25 y 97 de la Ley.

(31) Salvo las excepc¡ones prev¡stas por el artículo 66 de la Ley, sus datos no podrán ser
transm¡tidos o difundidos a persona alguna. Se le ¡nforma que no se consideran transm¡s¡ones las
efectuadas entre el responsable y el encargado de los datos personales y las real¡zadas enlre
un¡dades administrativas adscritas al m¡smo su.ieto obl¡gado en el ejercicio de sus atr¡buc¡ones.

(32) No obstante, se hace de su conocimiento que la información personal que usted proporcione
será suscept¡ble de ser ut¡l¡zada para fines estadíst¡cos y de control, para lo cual, de manera previa,
se disoc¡ará la mayor cant¡dad de datos que pudieran hacer ¡dentificable a su t¡tular, a fin de evitar
una afectac¡ón con la publicac¡ón y/o difusión de los datos.

(33) lX. Los mecan¡smos y medios estarán disponibles para el uso previo al tratamiento de
los datos personales, para que la o el tllular, pueda man¡festar su negativa para la finalidad
y transferenc¡a que requieran el consentimiento de la o el t¡tular.

No existen mecan¡smos para que el t¡tular man¡fieste su negativa para la finalidad y transferencia,
sin periuicio, de que el titular puede ejercer su derecho de oposición de datos personales en los
términos previstos por el artículo t03 de La Ley.

(34) X. Los mecanismos, medios y proced¡m¡entos d¡sponibles para ejercer los derechos
ARCO, indicando la dirección electrón¡ca del sistema para presentar sus sol¡c¡tudes.

Artículo 97 de La Ley.
Los derechos de acceso, rect¡f¡cación, cancelación y oposición de datos personales, comúnmente
se conocen como derechos ABCO.

(35) Los derechos ARCO son independ¡entes. El e,erc¡c¡o de cualqu¡era de ellos no es requisito
previo n¡ impide el ejercicio de otro.
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(36) La procedenc¡a de estos derechos, en su caso, se hará efectiva una vez que el titular o su
representante legal acrediten su ident¡dad o representac¡ón, respectivamente.

(37) En n¡ngún caso el acceso a los datos personales de un titular podrá alectar los derechos y
libertades de otros.

(38) El ejerc¡cio de cualquiera de los derechos ARCO, forma parte de las garantias primarias del
derecho a la protección de datos personales.

Artículo 98 de La Ley.
(39) Derecho de acceso. El titular tiene derecho a acceder, solic¡tar y ser informado sobre sus
datos personales en posesión de los sujetos obligados, así como la ¡nformac¡ón relacionada con
las condic¡ones y general¡dades de su tratamiento, tales como el origen de los datos, las
cond¡ciones del tratamiento del cual sean objeto, las cesiones real¡zadas o que se pretendan
realizar, así como tener acceso al av¡so de privac¡dad al que está suieto el tratamiento y a cualquier
otra general¡dad del tratamiento, en los térm¡nos prev¡stos en la Ley.

Artículo 99 de La Ley.
(4o) Derecho de rectificación El titular tendrá derecho a solic¡tar la rectilicac¡ón de sus datos
personales cuando sean inexactos, incompletos, desactualizados, inadecuados o exces¡vos.

Artículo 100 de La Ley.
(41) tbrecho de cancelación El t¡tular tendrá derecho a solicitar la cancelación de sus datos
personales de los arch¡vos, registros, exped¡entes y sistemas del responsable a f¡n que los m¡smos
ya no estén en su posesión y dejen de ser tratados por este último.

Artículo 102 de La Ley.
(42) El responsable no estará obligado a cancelar los datos personales cuando:

l. Deban ser tratados por disposición legal.
ll. Se refieran a las partes de un contrato y sean necesar¡os para su desarrollo y

cumplimiento.
lll. Obstacul¡cen actuac¡ones iud¡ciales o adm¡nistrativas, la ¡nvestigac¡ón y persecución

de del¡tos o la actualización de sanciones administrativas, afecten la seguridad o salud
pública, dispos¡ciones de orden público, o derechos de terceros.

lV. Sean necesarios para proteger los ¡ntereses jurídicamente tutelados del titular o de un
tercero.

V. Sean necesarios para realizar una acción en función del interés públ¡co.
Vl. Se requieran para cumplir con una obl¡gación legalmente adquir¡da por el titular.

Artículo 103 de La Ley.
(43) Derecho de oposición. El titular tendrá derecho en todo momento y por razones legítimas a
oponerse al tratam¡ento de sus datos personales, para una o varias l¡nalidades o ex¡gir que cese
el mismo, en los supuestos siguientes:

Cuando los datos se hubiesen recabado sin su consentim¡ento y éste resultara ex¡gible
en térm¡nos de la Ley y disposic¡ones aplicables.
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il. Aun siendo lÍcito el tratamiento, el mismo debe cesar para evitar que su pers¡stencia
cause un daño o perjuicio al titular.
Sus datos personales sean obieto de un tratamiento automatizado, el cual le produzca
efectos jurídicos no deseados o afecte de manera significativa sus ¡ntereses, derechos
o l¡bertades y estén destinados a evaluar, s¡n intervención humana, determ¡nados
aspectos personales del mismo o analizat o predecir, en particular, su rendim¡ento
profesional, situac¡ón económica, estado de salud, preferencias sexuales, fiabil¡dad o
comportamiento.
Cuando el titular identifique que se han asoc¡ado datos personales o se le ha
¡dent¡f¡cado con un regisfo del cuál no sea t¡tular o se le incluya dentro de un sistema
de datos personales en el cual no tenga correspondencia.
Cuando ex¡stan motivos fundados para ello y la Ley no disponga lo contrario.

ilt.

(44) D¡chos derechos se podrán eiercer ¡nd¡stintamente a través del Sistema de Acceso,
Rectificac¡ón, Cancelac¡ón y Oposición de Datos Personales del Estado de México (Sarcoem,
www.sarcoem.org.mx y/o www.plaformadetransparenc¡a.org.mx) o en la lorma que más le
convenga al titular, ya sea de manera escr¡ta o verbal, directamente o a través de apoderado o
representante legal, por correo cert¡f¡cado o servicio de mensajería, ante la Unidad de lnformación,
Planeación, Programación, Evaluación e lnnovación y Unidad de Transparenc¡a de la Protectora
de Bosques del Estado de México.

(45) Xl. La indicación por la cual la o el t¡tular podrá revocar el consentimiento para el
tratam¡ento de sus datos, detallando el procedimiento a seguir para tal efecto.

(46) De manera general, solamente procederá la revocac¡ón y, por ende, el cese en el tratam¡ento
de los datos personales, cuando éstos hubieran s¡do obten¡dos con su consentim¡ento y, a su vez,
no exista ¡mped¡mento legal o contractual para ello. Lo anterior, en el entend¡do de que el ingreso
de cualqu¡er documento o la anotac¡ón en cualquier reg¡stro t¡ene el carácter de público, por lo que
la legislación en materia de arch¡vos establece disposiciones para su protecc¡ón, preservac¡ón y
conservación.

(47) En consecuencia, al no existir proced¡miento en el cual eltitular de los datos personales otorga
su consentimiento, en términos genéricos no procede la revocación del consent¡m¡ento para el
tratamiento, en virtud de que dicho proced¡m¡ento debe continuarse de oficio.

(48) No obstante, en caso de que usted cons¡dere que resulta procedente la revocación del
consent¡miento para el tratamiento de sus datos personales, solamente en cada caso concrelo se
podrá determinar el alcance, ya sea cancelando la información, cesando y bloqueando su uso, o
estableciendo med¡das espec¡ales de protección.

. Nombre completo.

. Sistema de dalos personales en el cual obra la información respect¡va (Contratos,
convenios, acuerdos ¡nter¡nst¡tuc¡onales, resoluc¡ones, ju¡cios y proced¡mientos, d¡ctámenes,
denuncias y demás instrumentos juríd¡cos).
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(49) Para solicitar la revocación del consentimiento para el tratam¡ento de sus datos personales,
deberá ¡ngresar un escr¡to l¡bre, d¡rigido ante el Jefe de la Un¡dad administrat¡va, en el cual indique
lo s¡guiente:
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. Datos personales sobre los cuales se revoca el consent¡m¡ento para el tratamiento.
o Manifestación de que conoce las consecuencias que conlleva la revocación y que las
asume a su entero perjuicio.
o Firma autógrafa o huella digital.

(50) Una vez ¡ngresado el escrito, deberá comparecer personalmente ante la Unidad de
lnformación, Planeación, Programac¡ón, Evaluación e lnnovac¡ón y Un¡dad de Transparencia que
corresponda dentro del plazo de tres días hábiles siguientes a su presentac¡ón (pud¡endo
presentarse y rat¡f¡carse el mismo día), con el obieto de que le sean explicadas las consecuencias
de la revocación y se rat¡f¡que su voluntad para llevar a cabo dicho acto, momento en el cual, en
caso de ser procedente, se tomarán las providencias necesarias para que surta sus efectos.

(51) Es importante prec¡sar que, en caso de que la revocación del consent¡m¡ento dé lugar a la
cancelac¡ón, de manera previa deberá establecerse un periodo de bloqueo de tres meses, con el
objeto de confirmar su procedenc¡a, asÍ como la falta de impedimento legal o interés público
¡nvolucrado.

(52) Se le solic¡ta atentamente establecer comunicación con la Un¡dad, para poderle proponer una
soluc¡ón a su requer¡miento, que sea congruente con las d¡sposiciones de la mater¡a.

(53) Xll. Opciones y medios que el responsable ofrezca a las o los titulares para l¡milar el
uso o divulgación, o la portab¡l¡dad de datos.

En congruencia con las finalidades para el tratam¡ento de sus datos personales, no se cuenta con
med¡os para limitar su uso o divulgac¡ón.

(54) Xlll. Los med¡os a través de los cuales el responsable comunicará a los t¡tulares los
camb¡os al aviso de privacidad.

Este aviso de privacidad es un documento controlado, se ¡dentif¡ca con el número 00, aprobado el
00/00/0000. Es ¡mportante que lo sepa, ya que estos son los términos que rigen el tratam¡ento al
momento de la obtención de sus datos. Cualquier mod¡ficac¡ón que sufra el presente documento
deberá ser reportada en el apartado ident¡f¡cado como "control de camb¡os".

(55) S¡n embargo, el presente documento puede sufr¡r camb¡os, modificaciones y/o actualización
en función de requerim¡entos legales, admin¡strativos o de mejora, gue eventualmenle pueden
cambiar los términos y/o condiciones en el tratam¡ento de sus datos personales, por lo cual, en
caso de que sea su ¡nterés identificar el tratamiento v¡gente de sus datos personales o eiercer su
derecho, se le ¡nvita consultar el aviso de privacidad v¡gente en la página de ¡nternet de
PROBOSOUE, en la siguiente dirección htto://probosque.edomex.oob.m)d, en el apartado de
Avisos de Privacidad, donde podrá consultar e imprimir el presente documento.

(56) As¡mismo, en caso de que así lo prefiera, podrá acud¡r d¡rectamente ante el Jefe (a) e€Uefe
de la Unidad de lnformac¡ón, Planeación, Programación, Evaluación e lnnovación y T¡tular de la
Un¡dad de Transparencia de la Protectora de Bosques del Estado de México.

\
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(57) XlV. El cargo y domicilio del encargado, ¡ndicando su nombre o el medio por el cual se
pueda conocer su identidad.

Se precisa que para efecto del presente sistema de datos personales, no existe encargado.

(58) XV. El domicilio de la Protectora de Bosques del Estado de México (PROBOSOUE).

Rancho Guadalupe S/N, Conjunto SEDAGRO S/N, Metepec, Estado de México, Código Postal
52140.

(59) XVl. El fundamento legal que faculta al responsable para llevar a cabo el lratamiento.

Artículos 2, 3 fracción 1,4 fracción XLI de la Ley de Protección de Datos Personales en
Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios; f I fracción lV, 17 de!
Reglamento lnterno de la Protectora de Bosques del Estado de México; y las funciones
aplicables del Manual General de Organización de la Protectora de Bosques del Estado de
Itléxico.

(60) XVll. El procedimiento para que se e¡erza el derecho a la portabil¡dad.

En razón del procedimiento de que se trata, para el cumpl¡miento de las atr¡buciones establec¡das
en la ley de la materia, no le es aplicable el presente apartado.

(61) XVlll. El Domicilio de la Un¡dad de lnformación, Planeación, Programación, Evaluación
e lnnovación y Unidad de Transparencia.

Rancho Guadalupe S/N, Conjunto SEDAGRO S/N, Metepec, Estado de México, Código Postal
52140.

(62) XlX. Datos de contacto del lnstituto de Transparencia, Acceso a la lnformación Pública
y Protecc¡ón de Datos Personales del Estado de México y Munic¡pios, incluidos dom¡cilio,
dirección del portal informat¡vo, correo electrón¡co y teléfono del Centro de Atenc¡ón
Telefónica, para que la o el t¡tular pueda recib¡r asesoría o presentar denuncias por
violaciones a las disposiciones de la Ley.

Datos de Contacto del lnfoem:

a. Teléfonos: 01 (722) 226 19 80 (conmutador).
b. Di rección del Portal lnf ormativo: http://www. ¡nf oem -org. mx/
c. Correo electrónico del Centro de Atención Telefónica (CAT): cat@infoem.org.mx
d. Teléfono del CAT: 01 800 821 04 41
e. Dirección: Calle de Pino Suárez S/N, actualmente Carretera Toluca-llitapan No. 111, Col.
La Michoacana, Metepec, Estado de México, C-P. 52166.

(63) Asesoría y orientación en mater¡a de protección de datos personales.

En caso de que requiera asesoría u orientación en materia de protección de datos personales o \
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sobre los derechos previstos por la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Su.ietos
Obligados del Estado de México y Mun¡cip¡os, se le sug¡ere d¡r¡girse a la Dirección de Protecc¡ón
de Datos Personales del lnfoem, a través del teléfono 01 (722) 226 19 80 (conmutador) o, en su
caso env¡ar correo eleclrónico a la direcc¡ón dalospersonales@ infoem.org.mx.

(64) Control de cambios.

Número de revisión Páginas mod¡ficadas Descripción del
camb¡o

Fecha
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